
Cuerpo:  590 - PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
Especialidad: 590004 - LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

Bolsa Orden Nombre Prov.Renuncia Participación*

Extraordinaria 76 ORJALES SOMOZA, MARIA YOLANDA (34952377J) Badajoz Sin.Vacante
Extraordinaria 108 BUDIA JUAREZ, ASUNCION MARIA (50624661M) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 109 MORALES CRUZ, ANTONIO (30993732J) Badajoz Sin.Vacante
Extraordinaria 111 SANCHEZ TORRES, MARIA (48700346P) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 114 NAVAS JAEN, MARTA (77364706C) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 115 ECHEVESTE IZQUIERDO, MIREYA (71307870G) Badajoz Sin.Vacante
Extraordinaria 116 CRUZ GONZALEZ, CARLOS (52927697M) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 119 GUERRA MILLAN, TANIA (20067507F) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 122 SANCHEZ MONTERO, GALA (76043638A) Badajoz Sin.Vacante
Extraordinaria 126 GALLARDO CONCEJERO, MARIA DE LOS

REMEDIOS (08878874T)
No renuncia Obligatoria

Extraordinaria 127 GARCIA CABALLERO, ANA (76263948L) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 129 RAMIREZ LOPEZ, AURORA (08882031Y) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 132 GARCIA MORENO, ANTONIO (80050441E) Cáceres Obligatoria
Extraordinaria 133 CORREIA PALACIOS, ELISABET (28976222V) Badajoz Sin.Vacante
Extraordinaria 135 RODRIGUEZ MENDOZA, MARINA (71460844M) No renuncia Obligatoria

Participación* 
Voluntaria: El aspirante puede solicitar, si está interesado, las vacantes voluntarias disponibles en esta especialidad. 
Sin.Vacante: El aspirante no tiene opción a participar en esta especialidad ya que sólo existen vacantes en la provincia a la que ha
renunciado. 
Obligatoria: El aspirante deberá solicitar todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad, salvo que haya
renunciado previamente, en cuyo caso no deberá realizar petición alguna, pues al hacerlo se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o sustitución deberá tomar posesión de
la misma. Tampoco deberán realizar ninguna petición los aspirantes que debiendo participar obligatoriamente, se encuentren, con
carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de los supuestos justificativos que impidan tomar posesión
de una plaza. Una vez justificada su situación quedarán reservados hasta el próximo curso 
 

Cuerpo:  590 - PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
Especialidad: 590005 - GEOGRAFIA E HISTORIA

Bolsa Orden Nombre Prov.Renuncia Participación*

Ordinaria 259 MELCHOR ZAMORANO, M. LUISA (07017849C) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 260 ARMAS MARTINEZ, M. DEL C ARMEN (08886806C) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 263 PACHON PADILLA, NEREA (08882319H) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 265 BRAVO PAREJO, VERONICA INES (53260463F) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 266 VICHO JIMENEZ, ANA BELEN (76073563M) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 267 CARMONA FERNANDEZ, M. JOSE (08885266K) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 268 FLORES VALLEJO, MARIA MERCEDES (29034489W) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 269 SOLANA PULIDO, PAULA (76038891V) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 271 JIMENEZ SANCHEZ, AGUSTINA PILAR (80058342B) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 277 BORRALLO SILOS, JOAQUIN (52968639F) No renuncia Obligatoria

Participación* 
Voluntaria: El aspirante puede solicitar, si está interesado, las vacantes voluntarias disponibles en esta especialidad. 
Sin.Vacante: El aspirante no tiene opción a participar en esta especialidad ya que sólo existen vacantes en la provincia a la que ha
renunciado. 
Obligatoria: El aspirante deberá solicitar todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad, salvo que haya
renunciado previamente, en cuyo caso no deberá realizar petición alguna, pues al hacerlo se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o sustitución deberá tomar posesión de
la misma. Tampoco deberán realizar ninguna petición los aspirantes que debiendo participar obligatoriamente, se encuentren, con
carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de los supuestos justificativos que impidan tomar posesión
de una plaza. Una vez justificada su situación quedarán reservados hasta el próximo curso 
 

Cuerpo:  590 - PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
Especialidad: 590011 - INGLES

Bolsa Orden Nombre Prov.Renuncia Participación*

Extraordinaria 296 CARRASCO SANCHEZ, ALBERTO (03934432Y) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 297 BARBOVITCH , KATYA ALEXANDRA (X1609253N) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 301 VILLODRES CARRILLO, MARIA INMACULADA

(75965136T)
No renuncia Obligatoria

Extraordinaria 304 AMO ESCOBAR, JENNIFER (54102560M) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 308 SALIDO MUÑOZ, LAURA (06278028V) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 309 SEGOVIA DELGADO, MARTIN (52559640V) Badajoz Obligatoria
Extraordinaria 310 RIVERO MAYO, ALBERTO (07051201E) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 311 MIGUEL RUIZ, RAUL (71304158H) Badajoz Obligatoria
Extraordinaria 312 ROCO ROJAS, ELISA (44787899E) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 313 MANZORRO RODRIGUEZ, SANTIAGO (75796843K) No renuncia Obligatoria
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Extraordinaria 314 GIL CHAVES, MANUELA (52664589V) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 316 FUENTES ROMAN, JUAN MANUEL (77155959K) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 317 AREAS PEREZ, MONICA JUNQUERA (53308112T) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 319 SAINZ FERNANDEZ, MIGUEL (78747172W) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 320 ALVAREZ BRASA, MARIA (71517188E) Badajoz Obligatoria
Extraordinaria 321 ROBUSTILLO NAVARRO, MERCEDES (07257622H) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 322 CABRERA HERNANDEZ, RICARDO (76030623Y) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 323 CIMA JUAREZ, MARTA DE (71946732H) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 328 PECERO SANCHEZ, SOLEDAD (08888905A) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 329 RODRIGUEZ MUÑOZ, ALBA (53735037E) No renuncia Obligatoria

Participación* 
Voluntaria: El aspirante puede solicitar, si está interesado, las vacantes voluntarias disponibles en esta especialidad. 
Sin.Vacante: El aspirante no tiene opción a participar en esta especialidad ya que sólo existen vacantes en la provincia a la que ha
renunciado. 
Obligatoria: El aspirante deberá solicitar todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad, salvo que haya
renunciado previamente, en cuyo caso no deberá realizar petición alguna, pues al hacerlo se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o sustitución deberá tomar posesión de
la misma. Tampoco deberán realizar ninguna petición los aspirantes que debiendo participar obligatoriamente, se encuentren, con
carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de los supuestos justificativos que impidan tomar posesión
de una plaza. Una vez justificada su situación quedarán reservados hasta el próximo curso 
 

Cuerpo:  590 - PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
Especialidad: 590016 - MUSICA

Bolsa Orden Nombre Prov.Renuncia Participación*

Extraordinaria 10 MIRON GOMEZ, MANUEL (07010149W) Badajoz Sin.Vacante
Extraordinaria 39 JUAREZ DOMINGUEZ, CARLOTA SOFIA

(76043707A)
Badajoz Sin.Vacante

Extraordinaria 44 GARCIA ARANZABAL, DEBORA (44408386D) Badajoz Sin.Vacante
Extraordinaria 49 BASTIDA PATERNA, DELIA NEREA (23049133M) Badajoz Sin.Vacante
Extraordinaria 56 LEYVA MORENO, JUAN JOSE (04193080L) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 60 AYALA SANCHEZ, MOISES (72681184B) Badajoz Sin.Vacante
Extraordinaria 61 NIETO-MARQUEZ AGUDO, PATRICIA (71224016P) Badajoz Sin.Vacante
Extraordinaria 66 MARIN MONFORT, ENRIQUE (24348898V) Cáceres Obligatoria
Extraordinaria 72 CARRETERO MENAYO, DIEGO (72888024N) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 76 JIMENEZ GOMEZ, FRANCISCO JAVIER (47003094H)No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 80 GARCIA CARMONA, GEMA (26253828H) Cáceres Obligatoria
Extraordinaria 81 HERNANDEZ GOMARIZ, DIEGO (50615976Z) Badajoz Sin.Vacante
Extraordinaria 82 MANCHON ESQUIVEL, MARIA INMACULADA

(30223289R)
No renuncia Obligatoria

Extraordinaria 83 RODRIGUEZ RUIZ, ANTONIO (50624707M) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 85 LOPEZ GALAN, ELISA (11764180W) Badajoz Sin.Vacante
Extraordinaria 86 GARCIA MARTINEZ, ANTONIO (77574773M) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 87 CALVO GUTIERREZ, INMACULADA (77158046S) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 88 DOMINGUEZ CRIADO, ELENA (76019535G) No renuncia Obligatoria

Participación* 
Voluntaria: El aspirante puede solicitar, si está interesado, las vacantes voluntarias disponibles en esta especialidad. 
Sin.Vacante: El aspirante no tiene opción a participar en esta especialidad ya que sólo existen vacantes en la provincia a la que ha
renunciado. 
Obligatoria: El aspirante deberá solicitar todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad, salvo que haya
renunciado previamente, en cuyo caso no deberá realizar petición alguna, pues al hacerlo se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o sustitución deberá tomar posesión de
la misma. Tampoco deberán realizar ninguna petición los aspirantes que debiendo participar obligatoriamente, se encuentren, con
carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de los supuestos justificativos que impidan tomar posesión
de una plaza. Una vez justificada su situación quedarán reservados hasta el próximo curso 
 

Cuerpo:  590 - PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
Especialidad: 590108 - INTERVENCION SOCIOCOMUNITARIA

Bolsa Orden Nombre Prov.Renuncia Participación*

Extraordinaria 134 FERREIRA GARCIA, LIBERTAD (76026267C) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 154 RUIZ GOMEZ, IRENE (75245984N) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 157 MORALES MORENO, ANA BELEN (75960779J) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 160 ROCA SENRA, ILDUARA (33537717Z) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 161 RUBIO GARCIA, OFELIA (53145526R) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 168 CASTRO VILLEGAS, RAQUEL (76114583Q) Badajoz Sin.Vacante
Extraordinaria 171 MANZANARES CALDERON, VIOLETA (70580155D) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 172 PIZARRO RUIZ, MARTA (80033541G) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 173 SALAS ARCOS, VICTOR JOSE (44285598H) Badajoz Sin.Vacante
Extraordinaria 177 GARNICA GONZALEZ, MONTSERRAT (24271164T) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 180 GALA SANCHEZ, LIDIA (80033173G) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 181 ORTEGA BALLESTEROS, EDUARDO (30965228Y) No renuncia Obligatoria

Participación* 
Voluntaria: El aspirante puede solicitar, si está interesado, las vacantes voluntarias disponibles en esta especialidad. 
Sin.Vacante: El aspirante no tiene opción a participar en esta especialidad ya que sólo existen vacantes en la provincia a la que ha
renunciado. 
Obligatoria: El aspirante deberá solicitar todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad, salvo que haya
renunciado previamente, en cuyo caso no deberá realizar petición alguna, pues al hacerlo se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o sustitución deberá tomar posesión de
la misma. Tampoco deberán realizar ninguna petición los aspirantes que debiendo participar obligatoriamente, se encuentren, con
carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de los supuestos justificativos que impidan tomar posesión
de una plaza. Una vez justificada su situación quedarán reservados hasta el próximo curso 
 



Cuerpo:  590 - PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
Especialidad: 590110 - ORGANIZACION Y GESTION COMERCIAL

Bolsa Orden Nombre Prov.Renuncia Participación*

Extraordinaria 200 FLECHA MARTINEZ, NURIA (09777212G) Cáceres Sin.Vacante
Extraordinaria 220 CEPERO GIL, MERCEDES (28496688X) Cáceres Sin.Vacante
Extraordinaria 230 GONZALEZ MUÑOZ, MARIA DEL CARMEN

(15513872G)
Cáceres Sin.Vacante

Extraordinaria 237 UCEDA PEREZ, ANTONIO (78683510G) Cáceres Sin.Vacante
Extraordinaria 252 GOMEZ CUSTODIO, JOSE MANUEL (07017099Y) Cáceres Sin.Vacante
Extraordinaria 256 CAMINO RECOUSO, TAMARA (45862098Y) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 260 GARCIA JORGE, ESTHER (28964176T) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 261 MARQUEZ RANGEL, MANUELA (80044952F) Cáceres Sin.Vacante
Extraordinaria 262 PANIAGUA SENDRA, MARIA DEL MAR (30983542N) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 264 BARRANCO GONZALEZ, ANA ISABEL (14626381Z) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 271 PEREZ GARCIA, MARIA SONIA (45432996S) Badajoz Obligatoria
Extraordinaria 274 RODRIGUEZ RIVERA, MIGUEL (14619272N) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 278 PRO MARTIN, MARIA ISABEL (30946161Y) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 280 LOPEZ MARTINEZ, MARIA (33344923Y) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 283 RIVERO NOGALES, JONNELY (07269109M) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 284 FERNANDEZ MENDEZ, ANGEL LUIS (08826864Q) No renuncia Obligatoria

Participación* 
Voluntaria: El aspirante puede solicitar, si está interesado, las vacantes voluntarias disponibles en esta especialidad. 
Sin.Vacante: El aspirante no tiene opción a participar en esta especialidad ya que sólo existen vacantes en la provincia a la que ha
renunciado. 
Obligatoria: El aspirante deberá solicitar todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad, salvo que haya
renunciado previamente, en cuyo caso no deberá realizar petición alguna, pues al hacerlo se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o sustitución deberá tomar posesión de
la misma. Tampoco deberán realizar ninguna petición los aspirantes que debiendo participar obligatoriamente, se encuentren, con
carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de los supuestos justificativos que impidan tomar posesión
de una plaza. Una vez justificada su situación quedarán reservados hasta el próximo curso 
 

Cuerpo:  590 - PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
Especialidad: 590113 - ORGANIZACION Y PROYECTOS SISTEMAS ENERGE

Bolsa Orden Nombre Prov.Renuncia Participación*

Extraordinaria 11 PIZARRO POLO, ANGEL (28937467V) Cáceres Sin.Vacante
Extraordinaria 34 ARANCON PEREZ, DAVID (16572481S) Cáceres Sin.Vacante
Extraordinaria 53 ESCRIBANO RUBIO, FEDERICO (74506800W) Badajoz Obligatoria
Extraordinaria 55 MORENO LOBATON, ELISA (44033151L) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 59 CARRERA GUTIERREZ, ALVARO (71642299J) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 61 CUEVAS CUEVAS, JOSE MARIA (31737880L) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 62 CONESA LOPEZ, CLAUDIO (23021497S) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 63 SANCHEZ MINGUILLAN, DIONISIO (05916814H) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 75 INFANTES PEREZ, MONICA (74850072E) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 78 SERRANO MOLINA, LUIS FERNANDO (30545262C) Cáceres Sin.Vacante
Extraordinaria 84 TRIGUEROS GRAO, SERGIO JERONIMO

(77508057N)
Cáceres Sin.Vacante

Extraordinaria 94 COLLADO MECINAS, JUAN FRANCISCO
(74516621W)

Cáceres Sin.Vacante

Extraordinaria 98 JIMENEZ CARMONA, INMACULADA CONCEPCION
(30533429D)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria 103 VALCARCEL CONESA, JUANA MARIA (77566336D) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 104 MARAÑON MARTIN, SONIA (20024060F) No renuncia Obligatoria

Participación* 
Voluntaria: El aspirante puede solicitar, si está interesado, las vacantes voluntarias disponibles en esta especialidad. 
Sin.Vacante: El aspirante no tiene opción a participar en esta especialidad ya que sólo existen vacantes en la provincia a la que ha
renunciado. 
Obligatoria: El aspirante deberá solicitar todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad, salvo que haya
renunciado previamente, en cuyo caso no deberá realizar petición alguna, pues al hacerlo se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o sustitución deberá tomar posesión de
la misma. Tampoco deberán realizar ninguna petición los aspirantes que debiendo participar obligatoriamente, se encuentren, con
carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de los supuestos justificativos que impidan tomar posesión
de una plaza. Una vez justificada su situación quedarán reservados hasta el próximo curso 
 

Cuerpo:  590 - PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
Especialidad: 590118 - PROCESOS SANITARIOS

Bolsa Orden Nombre Prov.Renuncia Participación*

Extraordinaria 148 MANZANO NUÑEZ, ESPERANZA (28723342E) No renuncia Voluntaria
Extraordinaria 150 CARMONA ESPINOSA, FRANCISCO JOSE

(30950455E)
No renuncia Voluntaria

Extraordinaria 154 LUQUE BAGO, MACARENA (77349135C) No renuncia Voluntaria
Extraordinaria 155 LLAMAS PIRIZ, MONICA (24238728V) No renuncia Voluntaria
Extraordinaria 162 JIMENEZ JIMENEZ, PILAR (47511480N) No renuncia Voluntaria
Extraordinaria 166 NAVARRO GUERRERO, MARIA ELENA (25602878Z) No renuncia Voluntaria

Atención: Al existir vacantes de carácter voluntario, cualquier integrante disponible de la bolsa en esta especialidad (a
partir del último consignado en esta lista) podrá solicitar, si está interesado, las vacantes voluntarias disponibles en esta
especialidad.



Participación* 
Voluntaria: El aspirante puede solicitar, si está interesado, las vacantes voluntarias disponibles en esta especialidad. 
Sin.Vacante: El aspirante no tiene opción a participar en esta especialidad ya que sólo existen vacantes en la provincia a la que ha
renunciado. 
Obligatoria: El aspirante deberá solicitar todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad, salvo que haya
renunciado previamente, en cuyo caso no deberá realizar petición alguna, pues al hacerlo se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o sustitución deberá tomar posesión de
la misma. Tampoco deberán realizar ninguna petición los aspirantes que debiendo participar obligatoriamente, se encuentren, con
carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de los supuestos justificativos que impidan tomar posesión
de una plaza. Una vez justificada su situación quedarán reservados hasta el próximo curso 
 

Cuerpo:  590 - PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
Especialidad: 590125 - SISTEMAS ELECTROTECNICOS Y AUTOMATICOS

Bolsa Orden Nombre Prov.Renuncia Participación*

Extraordinaria 224 NUÑEZ PEREZ, LETICIA (33540233T) Badajoz Sin.Vacante
Extraordinaria 234 ROCA BORDONADO, EUGENIO (73994126K) Badajoz Sin.Vacante
Extraordinaria 236 RUIZ VALENZUELA, IGNACIO (75142666X) Badajoz Sin.Vacante
Extraordinaria 237 SALGADO GARCIA, RAQUEL JUDITH (28946750P) Badajoz Sin.Vacante

Participación* 
Voluntaria: El aspirante puede solicitar, si está interesado, las vacantes voluntarias disponibles en esta especialidad. 
Sin.Vacante: El aspirante no tiene opción a participar en esta especialidad ya que sólo existen vacantes en la provincia a la que ha
renunciado. 
Obligatoria: El aspirante deberá solicitar todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad, salvo que haya
renunciado previamente, en cuyo caso no deberá realizar petición alguna, pues al hacerlo se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o sustitución deberá tomar posesión de
la misma. Tampoco deberán realizar ninguna petición los aspirantes que debiendo participar obligatoriamente, se encuentren, con
carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de los supuestos justificativos que impidan tomar posesión
de una plaza. Una vez justificada su situación quedarán reservados hasta el próximo curso 
 

Cuerpo:  591 - PROFESORES TEC. DE FORMACION PROFESIONAL
Especialidad: 591203 - ESTETICA

Bolsa Orden Nombre Prov.Renuncia Participación*

Extraordinaria 110 DIESTRE MORCILLO, ESTHER (08829828J) Cáceres Sin.Vacante
Extraordinaria 115 CUACOS FABIAN, LUIS (08855326G) Cáceres Sin.Vacante
Extraordinaria 116 GONZALEZ CACERES, MONTSERRAT (08873016F) Cáceres Sin.Vacante
Extraordinaria 127 ABRIL RUBIO, M. GUADALUPE (04203392G) Cáceres Sin.Vacante
Extraordinaria 130 BUIZA JIMENEZ, BEATRIZ (76252277D) Cáceres Sin.Vacante
Extraordinaria 134 GUZMAN TORRES, CRISTINA (51108224Q) Cáceres Sin.Vacante
Extraordinaria 136 ALONSO MASFARNER, SILVIA (44854099M) Cáceres Sin.Vacante
Extraordinaria 137 TORREJON SANROMAN, JOSE MARIA (28965063J) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 138 MUÑOZ PEREZ, ELISABEL MARIA (77347044E) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 139 CAZORRO NICOLAS, ANA MARIA (50187561C) Badajoz Obligatoria
Extraordinaria 140 RAMOS GARCIA, SARA (70894321H) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 141 HIDALGO CAÑADA, JULIA (34767559T) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 142 MERINO TENA, SOFIA (08884933X) Cáceres Sin.Vacante
Extraordinaria 143 ORTIZ CRUZ, GEMMA (44370241K) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 144 JIMENEZ JIMENEZ, PILAR (47511480N) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 146 MUÑOZ BOZA, LEONOR (47208263G) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 147 GOMEZ CARRETERO, ANTONIO (80072350N) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 148 DANTE NOGALES, ANA (80153026G) No renuncia Obligatoria

Participación* 
Voluntaria: El aspirante puede solicitar, si está interesado, las vacantes voluntarias disponibles en esta especialidad. 
Sin.Vacante: El aspirante no tiene opción a participar en esta especialidad ya que sólo existen vacantes en la provincia a la que ha
renunciado. 
Obligatoria: El aspirante deberá solicitar todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad, salvo que haya
renunciado previamente, en cuyo caso no deberá realizar petición alguna, pues al hacerlo se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o sustitución deberá tomar posesión de
la misma. Tampoco deberán realizar ninguna petición los aspirantes que debiendo participar obligatoriamente, se encuentren, con
carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de los supuestos justificativos que impidan tomar posesión
de una plaza. Una vez justificada su situación quedarán reservados hasta el próximo curso 
 

Cuerpo:  591 - PROFESORES TEC. DE FORMACION PROFESIONAL
Especialidad: 591211 - MECANIZADO Y MANTENIMIENTO DE MAQUINAS

Bolsa Orden Nombre Prov.Renuncia Participación*

Extraordinaria 35 JIMENEZ CARMONA, INMACULADA CONCEPCION
(30533429D)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria 37 RUIZ ANDRES, ANGEL GABRIEL (52519038X) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 38 CAVEDA VEGA, RUBEN (71882457M) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 39 CASTAÑO LLANEZA, AQUILINO (53528906V) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 46 SANCHEZ RODRIGUEZ, ROBERTO (06579969Z) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 55 HERNANDEZ JIMENEZ, LUCIA PILAR (70816659G) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 67 CARBONELL VERDU, ALFREDO (15422278L) Cáceres Obligatoria
Extraordinaria 71 BARRIO CASTRO, JOSE (71019546P) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 75 SANCHEZ SERRANO, JUAN ANTONIO (48345492K) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 78 MENDEZ VEGA, LUIS VICENTE (80048510T) No renuncia Obligatoria



Participación* 
Voluntaria: El aspirante puede solicitar, si está interesado, las vacantes voluntarias disponibles en esta especialidad. 
Sin.Vacante: El aspirante no tiene opción a participar en esta especialidad ya que sólo existen vacantes en la provincia a la que ha
renunciado. 
Obligatoria: El aspirante deberá solicitar todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad, salvo que haya
renunciado previamente, en cuyo caso no deberá realizar petición alguna, pues al hacerlo se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o sustitución deberá tomar posesión de
la misma. Tampoco deberán realizar ninguna petición los aspirantes que debiendo participar obligatoriamente, se encuentren, con
carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de los supuestos justificativos que impidan tomar posesión
de una plaza. Una vez justificada su situación quedarán reservados hasta el próximo curso 
 

Cuerpo:  591 - PROFESORES TEC. DE FORMACION PROFESIONAL
Especialidad: 591214 - OP.Y EQ. DE ELABORACION DE PROD.ALIMENT.

Bolsa Orden Nombre Prov.Renuncia Participación*

Extraordinaria 259 BLAZQUEZ MARTINEZ, JOSE MANUEL (07018939Y) Badajoz Obligatoria
Extraordinaria 262 MOLINA RUEDA, JUAN JESUS (74855032Z) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 263 CABRERA CABRERA, ANTONIO (80141409W) Badajoz Obligatoria
Extraordinaria 266 MORENO MOGEDANO, NOELIA (07049791S) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 271 GARCIA FERNANDEZ, NELIDA (71504824D) Cáceres Sin.Vacante
Extraordinaria 279 MANZANO NUÑEZ, ESPERANZA (28723342E) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 282 CARMONA ESPINOSA, FRANCISCO JOSE

(30950455E)
No renuncia Obligatoria

Extraordinaria 288 LLAMAS PIRIZ, MONICA (24238728V) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 293 GOMEZ-CASERO GOMEZ-CASERO, MARIA

TERESA (80131245G)
No renuncia Obligatoria

Extraordinaria 294 CASADO MORA, DAVID (44290257P) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 301 RODRIGUEZ LUENGO, RAMONA (28960507B) No renuncia Obligatoria

Participación* 
Voluntaria: El aspirante puede solicitar, si está interesado, las vacantes voluntarias disponibles en esta especialidad. 
Sin.Vacante: El aspirante no tiene opción a participar en esta especialidad ya que sólo existen vacantes en la provincia a la que ha
renunciado. 
Obligatoria: El aspirante deberá solicitar todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad, salvo que haya
renunciado previamente, en cuyo caso no deberá realizar petición alguna, pues al hacerlo se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o sustitución deberá tomar posesión de
la misma. Tampoco deberán realizar ninguna petición los aspirantes que debiendo participar obligatoriamente, se encuentren, con
carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de los supuestos justificativos que impidan tomar posesión
de una plaza. Una vez justificada su situación quedarán reservados hasta el próximo curso 
 

Cuerpo:  591 - PROFESORES TEC. DE FORMACION PROFESIONAL
Especialidad: 591219 - PROC. DIAGNÓSTICOS, CLÍN. ORTOPROTÉSICOS

Bolsa Orden Nombre Prov.Renuncia Participación*

Extraordinaria 210 BARRIOS RODRIGUEZ, ROCIO (76421528A) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 211 PEÑAS MAROTO, MIGUEL (26743929N) Badajoz Sin.Vacante
Extraordinaria 212 GANDULLO TOVAR, JACINTO MANUEL (29442329Y)No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 215 MOLINA RUEDA, JUAN JESUS (74855032Z) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 216 CABRERA CABRERA, ANTONIO (80141409W) Badajoz Sin.Vacante
Extraordinaria 230 MANZANO NUÑEZ, ESPERANZA (28723342E) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 232 CARMONA ESPINOSA, FRANCISCO JOSE

(30950455E)
No renuncia Obligatoria

Extraordinaria 238 LLAMAS PIRIZ, MONICA (24238728V) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 251 SERRANO PARRA, ANTONIO (23250944Z) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 255 NAVEIRO PARADA, ELENA DEL MAR (76861608R) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 257 GRANADOS DURAN, PABLO (74920155R) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 259 RAMIREZ ROSARIO, MARIA JOSEFA (44778411X) No renuncia Obligatoria

Participación* 
Voluntaria: El aspirante puede solicitar, si está interesado, las vacantes voluntarias disponibles en esta especialidad. 
Sin.Vacante: El aspirante no tiene opción a participar en esta especialidad ya que sólo existen vacantes en la provincia a la que ha
renunciado. 
Obligatoria: El aspirante deberá solicitar todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad, salvo que haya
renunciado previamente, en cuyo caso no deberá realizar petición alguna, pues al hacerlo se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o sustitución deberá tomar posesión de
la misma. Tampoco deberán realizar ninguna petición los aspirantes que debiendo participar obligatoriamente, se encuentren, con
carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de los supuestos justificativos que impidan tomar posesión
de una plaza. Una vez justificada su situación quedarán reservados hasta el próximo curso 
 

Cuerpo:  591 - PROFESORES TEC. DE FORMACION PROFESIONAL
Especialidad: 591225 - SERVICIOS A LA COMUNIDAD

Bolsa Orden Nombre Prov.Renuncia Participación*

Extraordinaria 121 FERREIRA GARCIA, LIBERTAD (76026267C) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 131 MARTIN PEREZ, MARIA SOLEDAD (33978680K) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 157 GALA SANCHEZ, LIDIA (80033173G) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 184 GONZALEZ PULIDO, OLIVER JOSE (76130568Q) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 189 BENITEZ DOMINGUEZ, MARIA DEL PILA

(46893824K)
No renuncia Obligatoria

Extraordinaria 191 RAMOS MATIAS, JULIAN (06992696Y) Badajoz Obligatoria
Extraordinaria 201 GONZALEZ RODRIGUEZ, GUADALUPE (08843454T)No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 202 RUBIO GARCIA, OFELIA (53145526R) No renuncia Obligatoria



Extraordinaria 203 SANCHEZ GOMEZ, JAVIER RAFAEL (52695398Y) Badajoz Obligatoria
Extraordinaria 204 PEREZ GONZALEZ, ALEJANDRA (44225737A) Cáceres Sin.Vacante
Extraordinaria 209 CASTRO VILLEGAS, RAQUEL (76114583Q) Badajoz Obligatoria

Participación* 
Voluntaria: El aspirante puede solicitar, si está interesado, las vacantes voluntarias disponibles en esta especialidad. 
Sin.Vacante: El aspirante no tiene opción a participar en esta especialidad ya que sólo existen vacantes en la provincia a la que ha
renunciado. 
Obligatoria: El aspirante deberá solicitar todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad, salvo que haya
renunciado previamente, en cuyo caso no deberá realizar petición alguna, pues al hacerlo se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o sustitución deberá tomar posesión de
la misma. Tampoco deberán realizar ninguna petición los aspirantes que debiendo participar obligatoriamente, se encuentren, con
carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de los supuestos justificativos que impidan tomar posesión
de una plaza. Una vez justificada su situación quedarán reservados hasta el próximo curso 
 

Cuerpo:  591 - PROFESORES TEC. DE FORMACION PROFESIONAL
Especialidad: 591229 - TÉCNICAS Y PROCEDIM. DE IMAGEN Y SONIDO

Bolsa Orden Nombre Prov.Renuncia Participación*

Extraordinaria 37 BARRASA MURO, VICTOR (16610436C) Cáceres Sin.Vacante
Extraordinaria 38 SAN ROMAN RODRIGUEZ, MARIA JOSE

(31235666X)
Cáceres Sin.Vacante

Extraordinaria 64 PELAEZ GARCIA DE LA PUERTA, ISABEL ROCIO
(30825895F)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria 67 AGRELA ESTEBAN, MARIA DEL MAR (77343117M) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 68 ROMERO MARTIN, ESTHER (48806927F) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 69 PEÑA ALONSO, MARIA NURIA (43807246C) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 71 NEGREIRA BARCIA, CRISTINA (78804091L) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 72 CABALLERO RODRIGUEZ, VICENTE (73570724A) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 73 REY SEOANE, LUCAS (32687811G) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 74 BERNAL FERNANDEZ, DANIEL (28826794C) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 76 RODRIGUEZ PIZARRO, JOSE MANUEL (08870037H)No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 78 RUIZ VALENZUELA, IGNACIO (75142666X) Badajoz Obligatoria

Participación* 
Voluntaria: El aspirante puede solicitar, si está interesado, las vacantes voluntarias disponibles en esta especialidad. 
Sin.Vacante: El aspirante no tiene opción a participar en esta especialidad ya que sólo existen vacantes en la provincia a la que ha
renunciado. 
Obligatoria: El aspirante deberá solicitar todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad, salvo que haya
renunciado previamente, en cuyo caso no deberá realizar petición alguna, pues al hacerlo se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o sustitución deberá tomar posesión de
la misma. Tampoco deberán realizar ninguna petición los aspirantes que debiendo participar obligatoriamente, se encuentren, con
carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de los supuestos justificativos que impidan tomar posesión
de una plaza. Una vez justificada su situación quedarán reservados hasta el próximo curso 
 

Cuerpo:  592 - PROFESORES ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS
Especialidad: 592008 - FRANCÉS

Bolsa Orden Nombre Prov.Renuncia Participación*

Extraordinaria 61 CASTELLANO FERNANDEZ, TERESA (47343121J) Cáceres Sin.Vacante
Extraordinaria 78 RAMOS TEJERA, MARIA TERESA (80073368H) No renuncia Voluntaria
Extraordinaria 79 GALLARDO DESNOS, EVA (53571634B) No renuncia Voluntaria
Extraordinaria 80 RAMIRO LANCHAS, MARIA JESUS (07047337E) No renuncia Voluntaria
Extraordinaria 82 GOMEZ QUIROS, ALBERTO (53261520Y) No renuncia Voluntaria
Extraordinaria 83 PINTOS ARIS, EUGENIA (77408309S) No renuncia Voluntaria

Atención: Al existir vacantes de carácter voluntario, cualquier integrante disponible de la bolsa en esta especialidad (a
partir del último consignado en esta lista) podrá solicitar, si está interesado, las vacantes voluntarias disponibles en esta
especialidad.

Participación* 
Voluntaria: El aspirante puede solicitar, si está interesado, las vacantes voluntarias disponibles en esta especialidad. 
Sin.Vacante: El aspirante no tiene opción a participar en esta especialidad ya que sólo existen vacantes en la provincia a la que ha
renunciado. 
Obligatoria: El aspirante deberá solicitar todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad, salvo que haya
renunciado previamente, en cuyo caso no deberá realizar petición alguna, pues al hacerlo se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o sustitución deberá tomar posesión de
la misma. Tampoco deberán realizar ninguna petición los aspirantes que debiendo participar obligatoriamente, se encuentren, con
carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de los supuestos justificativos que impidan tomar posesión
de una plaza. Una vez justificada su situación quedarán reservados hasta el próximo curso 
 

Cuerpo:  597 - MAESTROS
Especialidad: 597031 - EDUCACIÓN INFANTIL

Bolsa Orden Nombre Prov.Renuncia Participación*

Ordinaria 322 TOME GARCIA, ALMUDENA (80092760K) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 344 GONZALEZ COLO, M. PRADO (76036527E) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 378 VILLA ALVAREZ, GERTRUDIS (08881499A) Cáceres Voluntaria
Ordinaria 379 MATIAS GONZALEZ, M. DEL ROSARIO (53264797V) Cáceres Voluntaria
Ordinaria 381 HERNANDEZ GOMEZ, MARTA (07254617A) Cáceres Voluntaria
Ordinaria 390 LAVADO GALAN, INMACULADA (44783520J) Cáceres Voluntaria
Ordinaria 393 ROMERO GONZALEZ, M. JOSE (76253695R) No renuncia Obligatoria



Ordinaria 394 SALVADOR GONZALEZ, ANA BELEN (76128110L) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 396 SANCHEZ PALOMERO, CRISTINA (76121517G) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 397 MARTIN CARLOS, ROSA M. (76119319Z) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 400 VAZQUEZ BARBOSA, CARMEN (08889730T) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 402 CAMARA MORERA, LAURA DE LA (48939473G) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 403 MOSTAZO CHAVES, ANA BELEN (28945566C) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 404 VILLEGAS ROMERO, M. LOURDES (28960376H) Badajoz Obligatoria

Atención: Al existir vacantes de carácter voluntario, cualquier integrante disponible de la bolsa en esta especialidad (a
partir del último consignado en esta lista) podrá solicitar, si está interesado, las vacantes voluntarias disponibles en esta
especialidad.

Participación* 
Voluntaria: El aspirante puede solicitar, si está interesado, las vacantes voluntarias disponibles en esta especialidad. 
Sin.Vacante: El aspirante no tiene opción a participar en esta especialidad ya que sólo existen vacantes en la provincia a la que ha
renunciado. 
Obligatoria: El aspirante deberá solicitar todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad, salvo que haya
renunciado previamente, en cuyo caso no deberá realizar petición alguna, pues al hacerlo se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o sustitución deberá tomar posesión de
la misma. Tampoco deberán realizar ninguna petición los aspirantes que debiendo participar obligatoriamente, se encuentren, con
carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de los supuestos justificativos que impidan tomar posesión
de una plaza. Una vez justificada su situación quedarán reservados hasta el próximo curso 
 

Cuerpo:  597 - MAESTROS
Especialidad: 597032 - IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

Bolsa Orden Nombre Prov.Renuncia Participación*

Ordinaria 277 BENITO COLLADO, FATIMA (76044857A) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 290 SANTOS GUZMAN, MARIA JOSE (80092021H) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 318 RIDRUEJO SAYAVERA, JAVIER (45876995E) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 339 TEOMIRO OLLERO, ALICIA (76052071H) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 344 PARRALEJO GALLARDO, M. DEL ROCIO

(79309671J)
No renuncia Obligatoria

Ordinaria 352 SUAREZ POZUECO, CONSUELO (80102650K) Cáceres Obligatoria
Ordinaria 356 POZO HIJANO, GEMA (30986892G) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 359 TAPIA PEREIRA, IRENE (44412607K) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 360 GARCIA CARMONA, GUADALUPE (53574353Q) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 363 FLORES HURTADO, CATALINA (34778435C) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 364 HERAS GARCIA, JORGE LUIS (76118221C) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 368 SANCHEZ AMADOR, MARIA DEL PILAR (79306187W)Cáceres Obligatoria
Ordinaria 369 TORIBIO ARRANZ, JENNIFER (80102645Q) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 370 GONZALEZ MORANO, IRENE (44410802X) Badajoz Obligatoria
Ordinaria 371 BLANCO CABALLERO, INES M. (79305737N) Cáceres Obligatoria

Participación* 
Voluntaria: El aspirante puede solicitar, si está interesado, las vacantes voluntarias disponibles en esta especialidad. 
Sin.Vacante: El aspirante no tiene opción a participar en esta especialidad ya que sólo existen vacantes en la provincia a la que ha
renunciado. 
Obligatoria: El aspirante deberá solicitar todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad, salvo que haya
renunciado previamente, en cuyo caso no deberá realizar petición alguna, pues al hacerlo se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o sustitución deberá tomar posesión de
la misma. Tampoco deberán realizar ninguna petición los aspirantes que debiendo participar obligatoriamente, se encuentren, con
carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de los supuestos justificativos que impidan tomar posesión
de una plaza. Una vez justificada su situación quedarán reservados hasta el próximo curso 
 

Cuerpo:  597 - MAESTROS
Especialidad: 597033 - IDIOMA EXTRANJERO-FRANCÉS

Bolsa Orden Nombre Prov.Renuncia Participación*

Ordinaria 26 SANTOS FERNANDEZ, MARIA DIANA (11767679M) Cáceres Sin.Vacante
Ordinaria 27 GALA SANCHEZ, LIDIA (80033173G) Cáceres Sin.Vacante
Ordinaria 33 GORDILLO VALENZUELA, JAIME (34780432Q) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 1 MARTINEZ LOZANO, MARIA JERONIMA

(03812186M)
No renuncia Obligatoria

Extraordinaria 2 DIEGUEZ CASTRO, DINA (76700847X) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 3 PRIETO DEL POZO, VICTORIO MANUE (08826503T) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 4 DESCALZO DOMINGUEZ, MARIA JESUS

(07488050D)
Badajoz Obligatoria

Extraordinaria 5 PEREZ NATERAS, ANA MARIA (74910874N) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 6 GARCIA VILLARREAL, MARIA DEL CARMEN

(74675101N)
No renuncia Obligatoria

Extraordinaria 7 MERINO GARCIA, FRANCISCO ENRIQUE
(05149718H)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria 8 BELTRAN VILLARREAL, YOLANDA (51662477S) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 10 TOMAS HERNANDEZ, MARIA MONTSERRAT

(11767185V)
No renuncia Obligatoria

Participación* 
Voluntaria: El aspirante puede solicitar, si está interesado, las vacantes voluntarias disponibles en esta especialidad. 
Sin.Vacante: El aspirante no tiene opción a participar en esta especialidad ya que sólo existen vacantes en la provincia a la que ha
renunciado. 
Obligatoria: El aspirante deberá solicitar todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad, salvo que haya
renunciado previamente, en cuyo caso no deberá realizar petición alguna, pues al hacerlo se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o sustitución deberá tomar posesión de
la misma. Tampoco deberán realizar ninguna petición los aspirantes que debiendo participar obligatoriamente, se encuentren, con
carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de los supuestos justificativos que impidan tomar posesión



de una plaza. Una vez justificada su situación quedarán reservados hasta el próximo curso 
 

Cuerpo:  597 - MAESTROS
Especialidad: 597034 - EDUCACIÓN FÍSICA

Bolsa Orden Nombre Prov.Renuncia Participación*

Ordinaria 188 VAZQUEZ SUAREZ, M. ELENA (44787095T) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 198 GIL ACOSTA, LORENA (09188632V) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 209 ORREGO FERNANDEZ, VERONICA (53267949H) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 213 SANCHEZ DIAZ, ANA BELEN (79309100V) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 216 GARRIDO CARPINTERO, BEATRIZ (44410551N) No renuncia Obligatoria

Participación* 
Voluntaria: El aspirante puede solicitar, si está interesado, las vacantes voluntarias disponibles en esta especialidad. 
Sin.Vacante: El aspirante no tiene opción a participar en esta especialidad ya que sólo existen vacantes en la provincia a la que ha
renunciado. 
Obligatoria: El aspirante deberá solicitar todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad, salvo que haya
renunciado previamente, en cuyo caso no deberá realizar petición alguna, pues al hacerlo se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o sustitución deberá tomar posesión de
la misma. Tampoco deberán realizar ninguna petición los aspirantes que debiendo participar obligatoriamente, se encuentren, con
carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de los supuestos justificativos que impidan tomar posesión
de una plaza. Una vez justificada su situación quedarán reservados hasta el próximo curso 
 

Cuerpo:  597 - MAESTROS
Especialidad: 597035 - MÚSICA

Bolsa Orden Nombre Prov.Renuncia Participación*

Ordinaria 101 CALETRIO ACOSTA, SARA (76045681E) No renuncia Voluntaria
Ordinaria 119 DURAN PARRA, ALFONSO CARLOS (76024843E) No renuncia Voluntaria
Ordinaria 122 PASTOR PAJARES, M. LUZ (28955457K) No renuncia Voluntaria
Ordinaria 124 RODRIGUEZ CID, PAULA (76264634S) No renuncia Voluntaria
Ordinaria 126 CORRALES APARICIO, MARIA SOLEDAD

(53265103R)
No renuncia Voluntaria

Ordinaria 128 PAVON SANCHEZ, FRANCISCO JOSE (80066061W) No renuncia Voluntaria

Atención: Al existir vacantes de carácter voluntario, cualquier integrante disponible de la bolsa en esta especialidad (a
partir del último consignado en esta lista) podrá solicitar, si está interesado, las vacantes voluntarias disponibles en esta
especialidad.

Participación* 
Voluntaria: El aspirante puede solicitar, si está interesado, las vacantes voluntarias disponibles en esta especialidad. 
Sin.Vacante: El aspirante no tiene opción a participar en esta especialidad ya que sólo existen vacantes en la provincia a la que ha
renunciado. 
Obligatoria: El aspirante deberá solicitar todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad, salvo que haya
renunciado previamente, en cuyo caso no deberá realizar petición alguna, pues al hacerlo se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o sustitución deberá tomar posesión de
la misma. Tampoco deberán realizar ninguna petición los aspirantes que debiendo participar obligatoriamente, se encuentren, con
carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de los supuestos justificativos que impidan tomar posesión
de una plaza. Una vez justificada su situación quedarán reservados hasta el próximo curso 
 

Cuerpo:  597 - MAESTROS
Especialidad: 597036 - PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

Bolsa Orden Nombre Prov.Renuncia Participación*

Ordinaria 302 LAGAR GUILLEN, TERESA (08852307K) Cáceres Sin.Vacante
Ordinaria 316 GONZALEZ RESNIK, NATALI (76127654T) Badajoz Obligatoria
Ordinaria 326 RODRIGUEZ DIESTRO, FATIMA (53260630J) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 347 PEREZ GONZALEZ, ALICIA (76122167X) Badajoz Obligatoria
Ordinaria 353 DIESTRO RANGEL, CRISTINA (44786861L) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 360 LOPEZ BARROS, SONIA (44776515T) No renuncia Obligatoria

Participación* 
Voluntaria: El aspirante puede solicitar, si está interesado, las vacantes voluntarias disponibles en esta especialidad. 
Sin.Vacante: El aspirante no tiene opción a participar en esta especialidad ya que sólo existen vacantes en la provincia a la que ha
renunciado. 
Obligatoria: El aspirante deberá solicitar todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad, salvo que haya
renunciado previamente, en cuyo caso no deberá realizar petición alguna, pues al hacerlo se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o sustitución deberá tomar posesión de
la misma. Tampoco deberán realizar ninguna petición los aspirantes que debiendo participar obligatoriamente, se encuentren, con
carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de los supuestos justificativos que impidan tomar posesión
de una plaza. Una vez justificada su situación quedarán reservados hasta el próximo curso 
 

Cuerpo:  597 - MAESTROS
Especialidad: 597038 - EDUCACIÓN PRIMARIA

Bolsa Orden Nombre Prov.Renuncia Participación*

Ordinaria 202 PEREZ GONZALEZ, ALICIA (76122167X) Badajoz Obligatoria
Ordinaria 203 LEO POLO, JUAN CARLOS (07016357T) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 374 GONZALEZ PULIDO, OLIVER JOSE (76130568Q) No renuncia Obligatoria



Ordinaria 636 FERNANDEZ SOLANA, JORGE (28951469N) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 658 BERMEJO BERMEJO, JESUS (28956736N) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 722 PERDIGON ACEDO, EVA (08887799R) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 730 COLLADO MUÑOZ, M. AUXILIADORA (76266335Z) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 731 MACHUCA CANO, CONSUELO (76025258T) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 734 SANCHEZ BARRADO, ANA (76137517L) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 738 MORENO SALAS, MANUEL (75551523L) Cáceres Obligatoria
Ordinaria 739 MARCHENA PIÑERO, ANA BELEN (47011959M) Cáceres Obligatoria
Ordinaria 740 OJALVO HIGUERO, JOSE MARIA (76031848N) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 747 GIL NAVARRO, PATRICIA (08880116T) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 748 VIGARA ALMENA, ANGELA (53264135E) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 753 PAVON SANCHEZ, PEDRO (80066062A) No renuncia Obligatoria

Participación* 
Voluntaria: El aspirante puede solicitar, si está interesado, las vacantes voluntarias disponibles en esta especialidad. 
Sin.Vacante: El aspirante no tiene opción a participar en esta especialidad ya que sólo existen vacantes en la provincia a la que ha
renunciado. 
Obligatoria: El aspirante deberá solicitar todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad, salvo que haya
renunciado previamente, en cuyo caso no deberá realizar petición alguna, pues al hacerlo se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o sustitución deberá tomar posesión de
la misma. Tampoco deberán realizar ninguna petición los aspirantes que debiendo participar obligatoriamente, se encuentren, con
carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de los supuestos justificativos que impidan tomar posesión
de una plaza. Una vez justificada su situación quedarán reservados hasta el próximo curso 
 


